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PUNTO DE 6U86RÍP8IÓ» PRE8I0 II 8U8SRIPBI0N

n «Ae^eoex

la la Admlnietraclón del Bo l mt ím, ella 
Imprenta de la Caea-Hoepieio de Mleeri- 

tordia.
Laa ■neerlpelones de futra podrán baeeree 

remitiendo en importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

B1 pago de la euecrlpcibn adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

80 TtllIAS *1 liO.-niMUnO 45
Loe edictos y anuncios obligados al pago de 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROVINCIA DB URA60XA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i ''P*f ee í Península, islas adyacentes, Canarias y
5* xfrlea "“i’»0’ 6 !■ leglsleeiSh peninsular, á los 

Un (Gódigí’clvl? )°*B rMC16n’81 “ •llee M0 w ot»

Inmediatamente que los Bres. Alcaldes y BecreUrlos reciban 
este BourrlN, dispondrán que se fije un elemplar en el sitio de ee» 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Becretarios cuidarán, bajo su más estrecha respensa- 
bllidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuader*ación, que deberá verificarse al 
Anal de cada semestre.

PARTE OFICIAL • - - 1
PRESIDEN CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

i el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

Gaceta 18 Julio 1905).
«... eiiH. -i i — . , ................................. .............

_____SECCION PRIMERA 

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° 
de la ley de 22 de Febrero del año 1902;

S. M. el Bey (q. D. g.), teniendo en ouenta las 
cotizaciones diarias oficiales de la primera quince
na del mes aotual, se ha servido declarar que el 
tipo medio del cambio en el indicado período ha 
sido el de 32‘19 por 100, correspondiendo, en su 
consecuencia, una reducción de 24 por 100 en las 
liquidaciones de derechos que para su pago en oro 
se efectúen en las Aduanas durante la segunda 
quincena del mes de Julio corriente.

De Beal orden lo digo á V. I. para su oonoci- 
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
•Jnlio de 1905.— Urzáiz.—Sr. Director general de 
Aduanas.

(Gaceta 16 Julio 1905).

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN OIRGULAR

Exorno. Sr.: Visto el escrito que dirigió á este 
Ministerio en 25 de Mayo último el General del 
primer Cuerpo de Ejército, consultando si á los 
individuos que sean declarados excluidos temporal
mente del servicio militar como cortos de talla en 
el año de su reemplazo y revisiones sucesivas, debe 
expedírseles el certificado de exclusión total á que 
hace referencia el inciso 2.° del caso 2.° del art. 83 
de la ley de Beclutamiento, ó si, como se deduce de 
lo prevenido en el art. 6.° de la misma ley, deben 
pasar al Dapósito de su zona durante el tiempo 
que les resta:

Considerando que los preceptos contenidos en los 
artículos 6.° y 83 de la indicada ley son los mismos 
que figuraban en el 6.° y 66 de la de 11 de Julio 
de 1885:

Considerando que las dudas que se ofrecen al 
General del primer Cuerpo de Ejército las expuso 
la Comisión provincial de Sevilla, interesando á la 
vez se fijase el sentido del citado art. 66 oon relación 
al 6.® de la ley últimamente citada, y que, como 
consecuencia, se resolvió por el Ministerio de la 
Gobernación en Beal orden de 30 de Marzo de 1890 
(Gaceta, núm, 62), de acuerdo oon lo informado por 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, que no existía entre dichos artículos la 
divergencia que señalaba la mencionada Corpora
ción, puesto que claramente aparece que se refieren 
á distintas situaciones, y así como respecto á los 
que han sido declarados inútiles en los tres lla
mamientos sucesivos al reemplazo á que pertene- 
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oen, por cualquier enfermedad ó defecto físico de 
los compredidos en las clases 2.“ y 3.* del cuadro 
de exenciones, procede, desde luego, expedirles el 
certificado que acredite que están excluidos total
mente del servicio, no cabe hacer lo mismo con los 
cortos de talla ya expresados, hasta que hayan ser
vido seis años en la cuarta situación, á contar desde 
el dia de su destino al Depósito respectivo;

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que la 
indicada consulta se halla solucionada en la Real 
orden de que queda hecha mención; disponiendo á. 
la vez que los interesados, después de los seis años 
que deben permanecer en Depósito pasen á la situa- 
oió que señala para los mismos el art. 6.° déla vigen
te ley de Reemplazos, en la que extinguirán el resto 
de su empeño. .

De Real orden lo digo á V. E. para , su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Julio de 1905. Weyler.
—Señor.....

(.Gaceta 6 Julio 1905 .

SECCION SEGUNDA

ÍMIE6M CIVIL DE U ?aOVli¡C¡A QS Z1UD0ZA

Negociado 3.°—Circular.
El Teniente Coronel, Jefe del batallón Cazado

res de Llerena, número 11, en atenta comunica
ción del 17 del actual, dice á este Gobierno civil lo 
que sigue:

«Exorno. Sr.: No habiendo solicitado los alcances 
que resultan en esta Comisión liquidadora á las 
clases é individuos que á continuación se expresan y 
que fueron de este batallón en Cuba, á pesar de 
haber mandado varias comunicaciones con este ob
jeto y en diferentes ocasiones á los Alcaldes res
pectivos, ruego á V. E. tenga á bien ordenar lo 
conveniente para que sean publicados en los Bole
tines Oficiales de la provincia, haciendo todas las 
gestiones posibles para que llegue á conocimiento 
de los herederos de los mismos y promuevan la co
rrespondiente instancia en reclamación de los que 
les resultan, con el fin de que sean incluidos en las 
relaciones que mensualmeute se remiten á la Ins
pección general de las Comisiones liquidadoras del 
Ejército, según lo dipuesto en Real orden circular 
é instrucciones de fecha 5 de Noviembre último. 
(Diario Oficial, núm. 249)».

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia para conocimiento de los interesados y 
cumplimiento de cuanto se indica.

Zaragoza 19 de Julio de 1905.—El Gobernador, 
Juan Sánchez Lozano.

Relación que se cita.
Soldado Narciso Ledesma Petreña, de Clares, 

hijo de Ramón é Isabel, 2‘10 pesetas.
Idem Francisco Oncis Arias, de Zaragoza, hijo 

de Agustín é Iguacia, 337‘50 pesetas. ,
Corneta Juan José Palos Hurtado, de Quinto, 

hijo de Manuel y María, 12‘05 pesetas.

SECCION CUARTA

Adminiatración de Hacienda de li pnnieia de Zangón.

MATRICULA INDUSTRIAL DE LA CAPITAL 
confeccionada para el año 1905,

(Continuación).

Ta r if a  5.a
3659 Paño Emerenciano, Palomeque 28. Alquiler trajes de 

máscaras.
3660 Averly Modesta, San Miguel 14. Idem.
3661 Baza Rosa, Sitios 13. Idem.
3662 Morales del Olmo Juliana, Cuatro de Agosto 19. Idem.
3663 López Mariana, Verónica 21. Idem.
3664 Agustín Margarita, Méudez Núñez31. Idem.
3665 Más Quesada Francisco, Casta Alvarez 8. Buñolería.
3666 Gracia Gracia Pilar, Santiago 9. Idem.
Sóe1? Sánchez Conesa Juan. Cuatro de Agosto 17. Idem.
3668 Pérez Casimiro, Heroísmo 36. Idem.
3669 Charles y C.a Agustín, Cuatro Agosto 23 y 25. Idem.
3670 Mores Resina, Virgen 10. Idem,
3671 Molina Fuentes María, Campo Sepulcro. Vendedora 

por menor al aire libre de vinos y aguardientes,
3672 Moreno López Alberto, ídem Barraca. Idem.
3673 Calvera Ferrer Mauricio, pasado puente Piedra. Idem.
3674 Lastrada Sancho Hipólito, San Blas 102. Idem pesca

dos frescos.
3675 Gómez Almela Gervasio, plaza San Lorenzo 16. Idem.
3676 Gómez Murillo Cándido, plaza San Felipe 113. Venta 

carne al aire libre.
3677 Laborda Ollullo Escolástico, Coso (pasaje). Idem.
3678 Noliod Tobajas Francisco, Mercado 54. Idem aves y 

caza al ídem.
3679 Martín Gargallo Miguel, plaza San Felipe 91. Idem.
3680 Pilera Roncal Angel, ídem 81. Idem.
3681 Sancho Joven Antonia, ídem 85. Idem.
3682 Bonafonte Ramos Silveria, Ídem 19. Idem.
3683 García Sánchez Manuela, ídem 103. Idem.
3684 Portea Gracia Joaquín, ídem 41. Idem. '
3685 Ucheiz Bafalun Rosa, ídem 42. Idem.
3686 Damonte Bernardino, ídem 28. Idem.
3687 Giménez Royo Miguela, ídem 86. Idem.
3688 Bellido Teresa, ídem. Idem. ’
3689 Valentín Salvador Antonio, ídem 62. Idem.
3690 Sor tes Heroles Juan, ídem. Idem de tocino fresco y 

salado.
3691 Arbiol Molina Tomasa, San Lorenzo 51. Idem.
3692 Sires Val Andrés, plaza San Felipe 44. Idem.
3693 Latorre Falo María, Mercado frente al 27. Idem.
3694 Blasco Laborda Encarnación, p.a Magdalena 18. Idem.
3695 Carabellas Rosa, ídem. Idem,
3696 Laborda Oruño Escolástica, plaza Magdalena. Idem.
3697 Mayandía Aznar Lorenza, ídem. Idem.
3698 Laborda Oruño Escolástica, ídem. Idem.
3699 Pérez Alvarez Raimunda, ídem. Idem.
3700 Ganchola Peí Pilar, Coso 169, Idem.
3701 Casaus Sauz Domingo, plaza Pueblo 2. Venta pan a{ 

aire libre.
3702 Gamo y Millán, Alfonso I 7 y 9. Idem.
3703 Alcalá Hernández Braulio, Mercado 57. Cestero en 

portal.
3704 Soro Sanduro Eusebio, Mayor 38. Idem.
3705 Alarcón Marcos, Azoque 44. Idem.
3706 Marenco Julián, Casta Alvarez 39. Idem.
3707 Marín y Basalle, Estébanes 12 y 14. Compositor d 

bastones.
Chamarileros.

3708 Casamayor Pilar, Echeandía 5.
3709 Cera Simona, idem 9.
3710 Junza Petra, ídem 5.
3711 Quílez Antonio, ídem 11.
3712 Castillo Adela, ídem 7.
3713 Gargallo Falcón Luciana, ídem.
3714 Bono Gonzalvo Florentín. ídem 20.
3715 Vara Allué Ramona, idem 24.
3716 Ezquerra Solanilla Francisca, ídem 8.
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^avarrete Galindo Emerenciano, ídem 7.

omn Trer®z Uómez Miguel, ídem 19.
ye^**a Ginto Juana, Prudencio 1.

q iq ? Lafuente Eugenia, ídem 7.
e art’n Mareo Juana, ídem 13.
Zalamero Rodrigo Juana, ídem 6.
Gonzalvo Gracia Petra, ídem 11.
A8eu8io Blasco Lorenza, ídem 3 y 5.

, Burillo Pintaner Benita, Ramón y Cajal 49.
Serena Alonso Antonio, ídem 10.

ííoo ®e*tral Pérez Catalina, plaza San Antón 9.
Gracia Solanas Gracia, Echeandía 12.
Martorell Carmen, San Jorge 17.
ylac*n Segundo, Armas 119. Horno pan sin venta.
Buinain Senac Antonio, Garrapinillos 119. Idem.
,r?rrero Guillén Cipriano, San Juan Mozarrifar. Idem.

•y/o LOP62 Pérez Mariano, ídem. Idem.
SS Martínez Gracia Valentín, San Blas 104. Idem.

taller Telia Dionisio, Pereua 30. Idem.
7.anz Sancho Miguel, Sepulcro 45. Idem.
Ortega Sabastián, Casetas. Idem.

Ropaoejeros.
Arántegui Puertas Juana, Miguel de Ara 24. 

onYX Alzuela Induraín Carmen, Echeandía 17.
Monteagudo Royo María, ídem 22. 

o741 Sobrevilla Simón, Argensola 4.
-asado Mariano, Espoz y Mina 35.
n ?C 10 Giménez Marcelina, Miguel de Ara 8.

Síí Baranda Isabel, Mayor 43.
3746 Sannhn yoral.Ramona, plaza San Antón 11.
3747 CnS? R8ena.10 Uslero, Miguel de Ara 26 y 28.
37S m r Be^udor Vicenta, Peromarta 6. 
q^íü Marco Estaba Antonia, Boggiero 12.
3749 Cardml Salvador Petra, Argensola í 
37M krina”°nV? Bautista, Echeandía 15.

Ia Cs^'horfa Mariano, Ramón y Caial 26 ,l6'

_ en Sun “°’0080 25' V6"ta aguard™to 
g KM -•
3/57 Degracia Dámasa, idem 3. Idem.
3759 SnlAraAF "^Dtín* PlttZa del Justicia. Idem. 
q^Kn p°le,r Argües Francisco, Coso 14. Idem. 

n8?* GarCÍa Ramón, idem 13. Idem.
S?110™» Naira José, idem 47. Idem.
I erez Senén José, idem 31. Idem. 
n8p* £arcía José’ Independencia 6. Idem.
Cmz Cristóbal María, Heroísmo 9. Idem.

Idem.
3767 Anadón Timotea, Pignatelli 72. Venta frutas y horta-

3769 RscoMftica, Espoz y Mina 40. Idem. d,b9 Muño2 Sahas Carmen, plaza Pilír (kiosco 1). Idem 
37in Avista.8 fotográficas. '
3771 rSJgÓ González Francisco, Constitución. Idem. 

R°sa> Manifestación 19. Idem portal de vurses»
3779 Di VeHta P0T WeHOr papel CarlaS y Pluwa8- 
3773 SCOt Go j '8 Eugenio, kiosco frente San Gil. 
377*2 udan Lorenzo, Azoque 14 (estanco). 
^74 íornt José, Castillo (ídem). ‘
377r  S^rigo Manuela, Coso 89 (idem).
3777 A^rez Leoncia, idem 31 (ídem'. 
3778 p ^uo^ur Ballestar Cecilia, Jaime I 39 (idem). 
3779 Alejandro, Independencia 5 (idem). 3780 (wf Dr,H8 h”’ Plaza S»8 2 ddem)? 
3781 8 Ramén, Independencia 16 (idem). 
3782 j , ero Juana, Jaime 1 71 (idem). 
3783 r Se¿a8 Gracia Tomás, Manifestación (jdem). 
3'784 E8P°z  y Mina ('dem). ' 1
3785 R¿Ía dlaNicanora, San Jorge (idem).
3786 'fe AMia a ? Rlta’ Co8° 12,7
3787 SánH Anz Luc"8* P,nza Portillo (idem).
3788 vlfinl?2 nér.ez Conato, San Pablo (idem).
3789 Arti<>.n e? Calvo Antonia, idem (idem),
3790 Vicfint» Mat?° María, Democracia (idem).
3791 Camuña iíarian°. Soberanía Nacional (idem). 

«tupos Manuela, Torre Nueva (idem).

3792 Adán Francisco, Torrero (ídem).
3793 Lardiés Casimiro, Pilar (ídem).
3794 Laguna Virgilio, Correos (ídem).
3795 Morén Franco, Mayor (Ídem).
3796 Deán Mariano, Boggiero (ídem).
3797 Olivan Leandro, Jaime I 5 (ídem).
3798 Hernández María Francisco, Mártires 2 (ídem). 
3/99 Paus Martínez Victoriaco, plaza Alfóndiga (Ídem).
Xcárei?T ‘"^M6*611,0^.- 0080 frente A udiencm (id.) 

r h ™ Hf^ndezAntonjo, pl:e Constitución (kiosco)
3802 Guillen Salvador Tomasa, Carrillo 7 (estanco . "
3803 Sagols Terror Enrique, Quinta Julieta. Tiro de pisto- 

lat etc. *
3804 Navarro Abadía Juan, pffseo Sagasta, ídem. 
3805 Vázquez Bordonaba Teodoro, idem 38, idem 
3806 Forcadell Lorente Juan, Torrero Pabellones,‘ídem. 
S ÍT?11.062 Sran9hez Tomas, Cadena 31, idem.
S AaVU ?n Jo8e’ Estébanes 31 portal, idem.
3809 Adolfo Asensioy Espín Ramón, plaza Pilar 27 asente 

de anuncios. ’ 8
3810 Díaz ^ Español Alfredo, Ramón y Cajal 56, corsés en 

3811 Serrano Lorón José, puerta del Carmen, juego pelota 
3812 El mismo, ídem, idem. b pelUla•

Reoendedores de bitieles de espectáculos.
3813 Iglesias Larraz Joaquín, Canfranc 6 
3814 José Ortiz Alberto, Coso 70.
3815 Martínez Roy Sebastián, Urrea 26. 
3816 García Garcés Eustaquio, Espoz y Mina 49 
3817 Simón Arnal Jacinto, Luna 3. ‘ 
3818 Escribano Guarte Doroteo, plaza Constitución 6 
3819 Arnal Pellejero Pedro, Audiencia 16. 
3820 Gasea Mateo Miguel, Soberanía Nacional 14 
3821 Rupérez Díaz Severo, idem.
3822 Martínez Sanjosé Elias, idem. 
3823 Pocino Artán José, Arrabal.
3824 Fernández Juan, Pignatelli 10.
3825 Adel Martínez Vicente, Palomar 16. 
3826 Ballesteros Eduardo, Urrea 22.
3827 Pérez Salvos José, Pignatelli 10.
3828 Alabar Joaquín, Goicoechea 12. caballos i..ía  3829 Cistué Pilar, Alfonso I 13. idem ® 1UJ°- 
S Andrés Palomar Hilario, Cuatro Agosto 2. ídem 
q u o ¿ Gantm I olo Santiago, Independencia 10, idem. ' 
383^ Lxcma. Sra. Condesa de Sobradiel, plaza Justicia 3, 
3833 Usón ¿arta Antonio, Escuelas Pías 39, idem. 
’SS ®ot®raB Solá“ Clemente, Alfonso I 27, idem
Si- Antonio Cavero Francisco, Coso 102, idem 
3836 Arráez Huerta Sebastián, Manifestación 5, idem. 

, , Caballos para transporto.
oo'/Z I«remero Bueno Juan, Democracia 4
ooon vf?&uas Lahoz Francisco, Alcalá 9.
38JJ Villarrova y Castellano, plaza Aragón 1.
3840 Amsa Mariano, Sobfarbe 59.
3841 Collados Guillén Manuel, Armas 13
3842 Blasco Justo, MontemOlín 11 '
3843 Pablo Cristóbal Pedro, Soberanía Nacional 15
3845 IndnSín { EnrÍ^Ue L°Zan0’ Plaza Kras- ’ 
q«46 Vh. 1 1 J Compañía, Castillo 35.3846 Vmaburo Manuel, Armas 21.
3847 Bragulat Francisco, San Diego 5.
3848 Hijos de Arana, San Jorge 4.
3849 Salamer Luna Emilio, San Blas 90
38o0 Asensio Justa, Portillo 43.

"amper Muro Marcos, San Miguel 12.
Casabona Garcés Antonio, Olleta 16.

o8<)o El mismo, idem.
3854 Allué Mariano, Antonio Pérez 12

A?raza Hilar'o» Sau Pablo 59.
3856 Aliaga Teodoro, Agustina Aragón 44.
oS nu^8!10 Antonio, Arcedianos 13.
3859 Ari® Arto Domingo, Misericordia 11.
S ^8,erl ^“ P"80"»1. Democraci, 70.
dbou Martin Pedro, Sepulcro 25.
So í1*®01.68 Hermanos, paseo Ebro 1.
3862 Allue Duaso José, Palomar 21.

Deaioor’ci" ’69-

* Vaquería Higiteicl,
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3867 Glaver Franciaco, Bayéu 14. 
3868 Oliván Bárbara, Antonio Pérez 4. 
3869 Monserrat Rafael, Torrenueva 15. 
3870 López Vallejo Vicente, plaza Justicia 2. 
3871 Castillo Marcelo, Casta Alvarez 57. 
3372 Fons Mariano, Aguadores 14.
3873 Uch Isidro, San Pablo 17.
3874 Lanau Megarejo Casimiro, Boggiero 5. 
3875 Prat Millán José, idem 49.
3876 Orée Acín Juan, Ramón y Cajal 13. 
3877 Castellón Agustín, idem 19. 
3878 Blesa Pedro, Azoque 25.
3879 Delgado Pascual Joaquín, Bilbao 6. 
3880 Aznar José Pedro, Caballo 10. • 
3881 Puerta Antonio, Coso 18.
3882 Porcada Rafael, Argensola 11. 
3883 Turón Berna Ramón, Santo Dominguito 9. 
3884 García y Pomares, Coso 135.
3885 Averly Montaut y García, Torre 23. 
3886 Saura Rueda Fulgencio, Palomar 37. 
3887 Navarro Pablo, plaza Tenerías 6. 
3888 Castelví Bartolomé, Salto 7.
3889 Ferreres Monteagudo José, Refugio 10. 
3890 Arque Crespo Antonio, Mayor 94. 
3891 Marqueta Andrés Ramón, Bayeu 5. 
3892 Naque José, Miralbueno 128. 
3893 Giménez Ambrosio, idem 131. 
3894 Irisarri López Miguel, paseo Sagasta 2. 
3895 Calamar Moreno Joaquín, ídem 327. 
3896 García y Compañía Julián, Jesús 4. 
3897 Lot Tomás, Sobrarbe 10.
3898 Salazar Sanz Benito, plaza San Bruno 10. 
3899 Averly Antonio, paseo María Agustín 17. 
3900 Sabré Marín José, Alonso V 27. 
3901 Buil Castella Domingo, Sepulcro 52. 
3902 Lizaga Escorza Juan, San Félix 9.
3903 Viudo de María Borderas, Coso 31. 
3904 Portolés Pérez Antonio, Torrero 400,
3905 Valencia Sánchez Antonio, Regla 14.
3906 Morón Lozano Antonio, Torrero 115. 
3907 Disponey Ortega y Bautista, Coso 146. 
3908 Alonso Alonso Victoriano, plaza San Felipe, cacharros 

al aire libre.
3909 Echcrri Arráiz Manuel, plaza San Antón, idem. 

Juguetes y baratijas.
3910 Vicente María, Mercado, cajón 76.
3911 Pastor Teodoro, idem 48.
3912 Almar Santandreu Antonia, idem 39.
3913 Martínez Campos Miguel, idem 133.
3914 Roch Vera Petra, idem 97.
3915 Ramiro Villagrasa Antonio, idem 93.
3916 Lorén Bielsa Manuel, idem 54.
3917 Hilario Rodríguez Fortunato, idem 9.
3918 Canela Tomas Santiago, idem 110.
3919 Gimeno Pascual Manuel, idem 126.
3920 Quilez Latorre Mateo, idem frente al 7.
3921 Pascual Fernández Segundo, idem 172.

Teaoreria ie Suinda de la pniiaeia de Zarageea.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. Ramón Oasadevall, Recaudador de la Hacienda 
en Zaragoza.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se expresa, perteneciente al año 1905 
de esta población, he dictado la siguiente ,

cProvid.e'ncia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notitíquese á los contribuyentes 
psta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus

débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido para la anotación del embargo». J

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Rústica.—Primer trimestre. ■
Andrés Arqué, 6‘7B ptas; Antonio Melero, 2‘80; 

Agustina Rueda López, 2‘43; Antonio Sanz, 1*87; 
Antonio Ruiz, 2‘81; Antonio Clavero Quilez, P68; 
Antonio Pérez Antorán y otro, 7‘47; Agueda Na
varro Morales, 8*46; Antonio Alonso Pérez, 2*71; 
Bienvenido Casanova Monreal, 6‘07; Braulio Lasie- 
rra, 3‘08; Bartolomé Calvete, 2‘43; Blas García 
Moralta, 2‘80; Basilio Lambea Ehozacho, 3*92; 
Bonifacio Cristia Ibáñez, 1‘96; Capellanía de Juan 
Arruego, 2*43; Clemente Sanz López, 3*50; Cris
tóbal Pérez Chavería, 5*14; Cayetano López Villa- 
grasa, 2*89; Cirilo Villuendas Guerrero, 5*14; Cle
mente Pérez Biel, 1*59; Casimiro Olivares Bile,6‘07; 
Cornelio Avellanas Beltrán, 2*80; Carmen Lurbe y 
otro, 3*08; Cristóbal Villagrasa Ferrer, 8*87; Dio
nisio Pérez Cistué, 1*96; Domingo Izuel Conejo 2*24; 
Enrique Vicente Quintín, 9*34; Engracia y Este
fanía Allué Ramón, 2'06; Eernando Maioas Nava
rro, 12*14; Flora Valentín Roya, 1*59; Francisco 

; Onde, 6*07; Felipe Vargas, 1*87; Felipe Castellote 
' Ibáñez, 4*91; Francisco Malandía, 3*55; Feliciana 
' Pelegrín Mesas, 3*22; Francisco Jiménez Debe' 

sa, 15*32; Francisco Conde Berges, 1*68; Fidel 
'^Mozota Gajón, 4*21; Francisco Lamarca, 3‘2'í 

Francisco Urrea Roy, 2*80; Francisco Monfort6 
Gracia, 4*20;Francisco MonforteAliaga, 1*59; Fran
cisco Salvado Mendoza, 3*36; Gabriel Castellón, 3*71' 
Gregorio Lozano Mongay, 2*66; Jerónimo Alaqü0' 
ras Valero, 2*79; Herederos de Miguel Górriz, 2*8^ 
Herederos de Florencio Bailarín, 3*03; Hereder^ 

1 de Joaquina Vicente Millán, 2*57; Inocencio A^' 
! gonz Núñez, 4*67; Juana Pardinas Esteban, 2'0^ 

Juan Pardo Benavente, 1*95; José Bellet BeJ' 
ges, 8*04; Juan Maurne Burgos, 1*59; José Ond : 
(menor), 4*67; Julián Jimeno Romeo, 1*59; J^, : 
Serrano Crespo, 2*06; Javier Jorge Sola, 13‘y^ 
Juan Turrez Peribáñez, 2*80; Joaquín Gil B0*' , 

■ ges, 3*36; Joaquín Gracia Artal, 1*68; José " 
nar, 1*87; Josefa Sánchez Bello, 8*64; José P0rr?" I 
das Fatás, 2*80; José Gasuga Estíen, 2*34; Joaq^^ . 
Salallver Cuasín, 8*41; Juan Pablo Lacace 
rriez, 8*41; Jorge Janne Bernad, 3*92; Jorge M 
rala Lasa, 2*53; Juana y Desideria Navarro'L 
casa, 12*19; José Latorre Martínez, 6*92; 
Ramón Morlans, 7*15; Jaime Torre Juncosa, 15*1 
Joaquín Ferrando Roche, 2*80; Josefa Agu0 
Gracia Cabrero, 8*18; Lorenzo Lorente, 2*29; L^L 

' Miñota Sebastián, 3*04; Luis Miralles Ferrán, 2 w
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Lamberto Beroz, 2‘80; Lamberto Medón, 1'96; Lo
renzo Buisán Martín, 4‘16; Manuel y Valora Es
pinosa Bailo, 6‘54; Manuel Vico, 1‘86; Manuel Ma- 
reca Lorente, 8‘64; Marcial Antonio López, 10*75; 
Manuel Laserna, 6‘54; Manuel Gracia Buil, 6 54; 
Mariano Serrano, 4‘67; Miguel Colandrea, 2*38; 
Manuel Sánchez García, 7*94; Manuel Capapé, 2*89; 
María Hinosa, 2*66; Miguel Sarmiento, 1*87; Ma
riano Serrano Peralta, 1*96; Melchor Porrón He- 
redia, 4*67; Miguel Jordán Hernández, 1*59; María 
Bandrés Marco, 2*10; Miguel Casas Sierra, 5*14; 
Mateo Sancerni Rodrigo, 2*80; Mateo Fenquier 
Solanas, 7*94; Manuela Marqués Rodrigo, 6*68; 
Mariano Beltrán Aparicio, 2*33; Matías Benedí 
Langa, 2*48; Manuel Turrez Gracia, 1*63; María 
Garcés Sancho, 2*43; Manuel Santa Eulalia Ro
dos, 6*82; Manuel Pérez Abón, 2*29; Miguel Lacasa 
Lorente, 7*47; Miguel Camps Solomida, 1*63; Ma
nuel Salanova Tapia, 4*16; Mariano Cimera Aza
ra, 2‘80; Mariano Alcaine Laita, 6*07; Nazaria Bu- 
rret Vicente, 1*96; Pascual Vicente Blasco, 2*80; 
Pedro Cental, 5*47; Pascual Maza, 3*97; Pabla 
Sangrós, 2*52; Pedro Ponce, 4*76; Pablo Mareca 
Aure, 4*81; Pedro Tomás, 2*43; Pablo Moya, 4*25; 
Pablo Oliot Lasierra, 14*95; Pedro Serrano Muri- 
11o, 2*71; Pablo Vicente Blasco, 6*49; Pascual Ba- 
rrao Puértolas, 1*63; Pedro Nadal Aure, 4*67; Pe
tra Grau Rueda, 4*44; Petra Pérez Saya, 4*11; 
Pedro Peralta Casabel, 5*60; Pedro Escota Mar
een, 7*47; Rudesindo Mainar Laborda, 4*25; Ra
món Comas Ponz, 2*14; Santiago Sanz Herre
ro, 2*15; Sebastián Bore Moreno, 7*29; Santos Ro
dríguez Gracia, 4*62; Sociedad «Unión Española 
de Explosivos», 7*01; Tomás Gajón Campillos, 3*08; 
Teresa García, 6*63; Teodoro Tello Ibáñez, 4,35; 
Tomás Peí ayo González, 6*78; Tomás Pueyo Az- 
nárez, 4‘0G; Viuda de Juan Navarro Urrea, 7*71; 
Vicente Pérez, 117*24; Viuda de Pablo Fatás, 1*77; 
Valero Ferrer Esteban, 9*81; Wenceslao Tello 
Ibáñez, 4*86; Valentín Alegría Sasabia, 12*62; 
Zacarías Iñigo Sal daña, 4*06; Catalina Sorogo- 
yen, 5*60; Elias Ruiz Serrano, 1*87; Francisco 
García, 3*97; Miguel Romanos, 1*87; Mariano Gra
cia, 2*33; Miguel Cozán, 1*54; Pablo Fuentes, 2*34; 
Rafael Peralta, 1*87; Sebastián Conde, 1*68; To
más Josés, 1*91; Viuda Joaquín de Gracia, 4*20,

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe del

Distrito minero de Zaragoza,
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 
de hoy, á D. Luis Corrons, vecino de Bilbao, una 
solicitud que ha presentado en 13 de los corrientes, 
pidiendo la concesión de 20 pertenencias para una 
mina de hierro, con el nombre de Rosario,n.° 1.023, 
sita en el término de Villafeliche, paraje llamado 
camino de Valdurera, y lindante por los cuatro 
puntos cardinales con terrenos particulares.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una caseta que 

está situada en una viña propiedad de D. Pedro 
Aparicio, en el camino que de Víllafeliohe se dirige 
á Valdurera. La caseta está en ruinas, y se medirán 
al Norte 200 metros, ai Sur 200 al Este 400 y al 
Oíste 100.

Lo que se anuncia al público para que la persona 
ó personas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamacione- 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado por el artículo 24 del Reglamento de 
16 de Junio de 1905.

Zaragoza 17 de Julio de 1905.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de
1875 y á lo que se dispone en el de 13 de Marzo de 
1903, ha de proveerse por concurso una plaza de 
ayudante de la Sección de ciencias cu el Instituto 
general y técnico de Teruel.

Para ser nombrado ayudante deberá acreditarse.
Haber cumplido veintidós años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú. 

blicos, ol cual se acreditará con certificación del 
Registro central de penados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en 
la referida Sección ó tener hechos los ejercicios del 
grado, debiendo presentar al tomar posesión el ex
presado título:

Se probará además alguna de las circunstancias 
siguientes:

Haber sido profesor auxiliar, conforme á alguno 
de los sistemas que han regido anteriormente, por 
espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos 
completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de 
reconocida importancia para la enseñanza, relativa 
á materias de la Sección en que ha de prestar sus 
servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de lag 

circunstancias expresadas, la elección del Gobierno 
podrá recaer en persona en quien concurra sola
mente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus 
instancias documentadas á este Rectorado dentro 
del término de veinte días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid-, en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil para la presentación de las mismas en 
la Secretaría general, finaliza á las doce de la noche 
del último día.

Zaragoza 12 de Julio de 1905.—El Vicerreotor,
Vicente Fornés.

——•—♦ 1 .
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SECCION SEXTA
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta munici

pal, y a los efectos prevenidos en el Real decreto 
de 3 de Mayó de 1892, se exponen nuevamente y 
por tiempo de quince días, á contar desde esta fe
cha, las cuentas municipales de los ejercicios eco
nómicos de 1898-99, 99-900, 1900, 1901, 1902, 
1903 y 1904: durante dicho plazo podrán presen
tarse las reclamaciones que estimen pertinentes 
por todos los vecinos y contribuyentes.

EL Buste 17 de Julio de 1905.—El Alcalde, Ig
nacio Villalba.

Las cuentas municipales de este distrito, corres
pondientes al ejercicio de 1904, se hallan de mani
fiesto, por término de quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Valpalmas 15 de Julio de 1905.—El Alcalde, 
P. O., Pedro Monlao.

SEGOION SEPTIMA
JUZGADOS I)K PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Hilario Victoriano Piris y Olarieta, de treinta 
y tres años, casado, impresor, hijo de Juan y 
Paúla, natural y vecino de esta ciudad, habitante 
cal le Democracia,'número treinta y siete, pisoteree- 
ro, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la última 
inserciún de esta requi^itoria en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle antes nombra
da, número sesenta y cuatro^al objeto de practicar 
lo acordado en el auto dé once del otual, dictado 
en la causa que se sigue contra el mismo, sobre 
falsificación y estafas de dinero.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares 
y Agentes de la Policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido procesado Hilario 
Victoriano Piris y Olarieta y caso de ser habido lo 
conduzcan, con las seguridades debidas, á las cár
celes de este partido, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á diecisiete de Julio de mil 
novecientos cinco.—Manuel Marina.—P. H., Faus
to Arnal.

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se eita á un gitano desco

nocido, cuyo paradero se ignora, que el día primero 
del actual, pasado el puente del Pilar, cuestionó 
con el agente de consumos Donato Vera García 
y el paisano Manuel Franco Marín é intentó agre
dir á éstos con un cuchillo, colocado sobre un palo 
á manera de lanza, para que en el término de quin
ce días comparezca en este Juzgado, Democracia, 
sesenta y cuatro, al objeto de recibirle declaración 
acerca del indicado hecho; apercibiéndole que de 

no verificarlo le parará el perjuicio á que hubief 
lugar en derecho. -i

Dado en Zaragoza á deoiocho de Julio de 
novécieñtos cinco.—Manuel Marina.—Luis Mol*' 
ner. : :

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de j01' 
trucción del distrito de San Pablo de esta cap^1*' 
en providencia de este día, se cita á Lorenzo S*®* 
Navarro, de treinta y seis años de edad, 8olter0' 
de esta vecindad y cuyo domicilio se ignora, pRl* 
que dentro del término de diez días compare^ 
en este Juzgado, sito Democracia, número seseo 
y dos, á prestar declaración en causa que in9^jf 
yo por lesiones al mismo; bajo apercibimiento , 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que .l1, 
ya lugar.

Zaragoza quince de Julio de mil novecientos01 
oo.—El Escribano, Justo Emperador.

Habana.
Licenciado Ramón González Arango y ^on^ । 

Arango, Juez de primera instancia aocidep 
del Norte;
Hago saber: Que en este Juzgado cursa de olí. 

el abintestato de Serafín Hernández Dolz, fab^ 
do el día cuatro de Noviembre último en el HoíP 
tal de San Lázaro, donde servía como empl08 
natural que era de Aragón, viudo, de setenta y 
tro años, en cuyo juicio he dispuesto se conv^ 
por edictos nuevamente á los que se crean con 
recho á heredarlo, para que lo deduzcan en 
Juzgado, Oficios, cuatro, dentro detreinta di»8 ' 
que residan en esta isla, y de cuarenta días lo8 
yidentes en España.

Habana, Mayo, veintiséis de mil novecientos,  ̂
co,—Ramón González Arango.—Ante mí, Jo80 
Urrutia. v

PARTE NO OFICIAt
Banco de España.—Zaragoza. .

Habiéndose extraviado un resguardo de 
to transmisible número 22.161, expedido P^no' 
Sucursal en 25 de Febrerode 1904, á favor de D* 
lores García Cármenes, importante pesetas no^ 
les cuatro mil,-en Deuda perpetua al 4 por 
terior, se anuncia al público por segunda vefiy 
que el que se crea con derecho á reclamar, 1° 
fique dentro del plazo de dos meses, á contftr J 
de la fecha de la primera inserción de este ' 
en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid 5 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, según determ*^ 
artículo 6.° del Reglamento vigente de este Py 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin y i' 
mamón de tercero, se expedirá el correspoü^y 
duplicado de dicho resguardo, anulando el prl' 
vo y quedando el Banco exento de toda resp0*1 , 
lidad.

Zaragoza 20 de Julio de 1905.—El Se01 
Ricardo Echeverría. V .
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